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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad de Alcalá

36 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2018, del Rectorado de la Universidad de
Alcalá, por la que se acuerda hacer público el presupuesto de la Universidad
para el ejercicio económico del año 2019.

El Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en su sesión plenaria de 14 de diciem-
bre de 2018, en uso de las atribuciones que le concede el artículo 14.2 de la vigente Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en relación con lo dispuesto en el
artículo 201.2 del Decreto 221/2003, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Madrid, por el que se aprueban los estatutos de la Universidad de Alcalá; acordó la apro-
bación del presupuesto de esta Universidad para el año 2019.

Por tanto, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 81.2 de la citada Ley
y en el artículo 201.1 de los estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado ha re-
suelto hacer público el presupuesto para el año 2019 que figura como Anexo a la presen-
te Resolución.

Alcalá de Henares, a 14 de diciembre de 2018.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 2019

Euros

PROGRAMA 422D "ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS"

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA TOTAL ART. TOTAL CAP.
Cap 1 GASTOS DE PERSONAL 97.043.817

Art. 12 Personal funcionario 58.675.046

Art. 13 Personal laboral 21.670.287

Art. 15 Incentivos al rendimiento 3.964.963

Art. 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales 12.733.521

Cap 2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 26.163.202
Art. 20 Arrendamientos 225.900

Art. 21 Reparación, mantenimiento y conservación 4.274.141

Art. 22 Material, suministros y otros 19.263.161

Art. 23 Indemnización por razón de servicio 713.000

Art. 24 Gastos de docencia 1.687.000

Cap 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.784.849
Art. 44 A Empresas Públicas y otros Entes Públicos 1.549.024

Art. 46 Corporaciones Locales 25.000

Art. 48 A familias e instituciones sin fines de lucro 2.200.825

Art. 49 Al exterior 10.000

Cap 6 INVERSIONES REALES 13.361.145
Art. 62 Inversión nueva asoc. funcion. operat. servicios 13.361.145

Cap 8 ACTIVOS FINANCIEROS 222.587
Art. 83 Concesión préstamos fuera del Sector Público 222.587

TOTAL PROGRAMA 422D 140.575.600
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PROGRAMA 541A "INVESTIGACIÓN"

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA TOTAL ART. TOTAL CAP.
Cap 6 INVERSIONES REALES 22.584.496

Art. 64 Gastos de investigación y desarrollo 22.584.496

TOTAL PROGRAMA 541A 22.584.496

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 163.160.096

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA TOTAL ART. TOTAL CAP.
Cap 3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 36.959.301

Art. 30 Venta de bienes 267.000

Art. 31 Precios públicos 36.201.301

Art. 39. Otros ingresos 491.000

Cap 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 102.410.725 102.410.725
Art. 40 De la Administración del Estado 264.985

Art. 41 De Organismos Autónomos 1.060.400

Art. 45 De Comunidades Autónomas 0

Art. 46 De Corporaciones Locales 1.172.000

Art. 47 De empresas privadas 0

Cap. 5 INGRESOS PATRIMONIALES 0 723.000
Art. 52 Intereses de depósito 150.000

Art. 54 Renta de bienes muebles 550.000

Art. 55 Productos de concesiones administrativas 23.000

Cap. 7 TRANSFERENCIAS 19.015.999 19.015.999
Art. 70 De la Administración del Estado 6.938.077

Art. 74 De empresas públicas y otros entes públicos 497.518

Art. 75 De Comunidades Autónomas 7.092.066

Art. 77 De empresas privadas 15.820

Art. 78 De familias e instituciones sin fines de lucro 65.383

Art. 79 Del exterior 4.407.135

Cap. 8 ACTIVOS FINANCIEROS 4.051.071 4.051.071
Art.83 Reintegro de préstamos concedidos fuera sector públi 222.587

Art. 87 Remanente de Tesorería 3.828.484

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 163.160.096

(03/2.415/19)
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